

D E C R E T O  Nº ___________



NEUQUÉN,  22 DIC 1997

V I S T O:


El Expediente SGA Nº 9588-E-97, por el cual la empresa ELECTROPORT S.A solicita habilitación de la licenci comercial en el rubro:”Miniparque de Entretenimiento Familiar” (juegos electromecánicos) y el proyecto de decreto elaborado por el señor Asesor Legal de la Subsecretaría de Medio Ambiente, avalado por el señor Secretario de Gobierno y Acción Social; y

CONSIDERANDO:



Que según las fichas de “Registro de juegos electromecánicos” y fotos agregadas al expediente, existen juegos que se ajustan a la normativa vigente y otros que no;


Que las normas vigentes que regulan este tipo de juegos son las Ordenanzas Nºs. 1707/82 y 3285/87;


Que el Artículo 1º) de la Ordenanza Nº 3285/87 dice: “Dejar sin efecto la prohibición establecida en la Ordenanza Nº 1707 respecto a los juegos electromecánicos que por la presente se habilitan”;


Que el Artículo 2º) de la Ordenanza Nº 3285/87 establece: “Autorizase a partir de la fecha de promulgación de la presente la instalación de un salón de esparcimiento para niños con juegos de movimientos mecánicos con las siguientes características...”;


Que el Artículo 3º), inciso 6) de la citada Ordenanza, establece que los juegos “electromecánicos” serán taxativa y excluyentemente habilitados para niños de 1 a 10 años...”


Que el Artículo 4º) de la misma norma legal reza; “En caso de dudas respecto a que si un determinado juego es mecánico, el Departamento Ejecutivo decidirá sobre el particular mediante Decreto”;


Que interpretando lo dispuesto en los Artículos 1º), 2º) y 4º) de la Ordenanza Nº 3285/87, es posible decidir, sin desvirtuar el espíritu de la norma, qué juegos pueden ser autorizados y cuáles no;


Que por Pase Nº 2405/97 SGYAS.. la Secretaría de Gobierno y de Acción Social dispone el traslado de la documentación a la Dirección General de Secretaría y Despacho a efectos de confeccionar la norma legal de acuerdo al proyecto de decreto obrante a fs. 81/82;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:


Artículo 1º) AUTORIZAR a la Dirección General de Industria y Comercio a habilitar los siguientes juegos, cuyas fichas técnicas y fotografías corren agregadas al Expediente SGA. Nº 9588-E-97:

01) PELOTERO

fs. 43

02) CAR CAR

fs. 44

03) BURRITO

fs. 45

04) DINO

fs, 46

05) AIRFTHANSA

fs. 47

06) GASOLINE-IROQUOIS CHIEF
fs. 48

07) LOCOMOTORA-RIO GRANDE
fs. 49

08) TOYLAND

fs. 50

09) GRUA

fs. 51

10) NAUTILUS

fs. 52

11) PONY EXPRESS HORSE
fs. 53

12) CADILLAC

fs. 54

13) TEJO DINAMO

fs. 55

14) STEAM CAROUSEL
fs. 56

15) CARROUSEL

fs. 57

16) RIBBIT RACIN

fs. 58

17) WACKY GATOR
fs. 59

18) SUPER SHOT JR.
fs. 60

19) CANDY GRANE
fs. 61

20) THE FLINTSTONES
fs. 62

21) CIRCUS HI-RISE
fs. 63

22) POGGER

fs. 64

23) BIG MOUTH

fs. 65

24) LA CUCARACHA
fs. 66

25) PENALTI-SHOOT-OUT
fs. 67

26) MONSTER CASTLE
fs. 68

27) STRIKER

fs. 69

28) TRIPLE JAM

fs. 70

29) KNOCK DOWN

fs. 71

30) SUPER SHOT

fs. 72


Artículo 2º) PROHIBIR la habilitación de los juegos que se detallan a continuación, y por la Dirección General de Industria y Comercio requiérase el retiro de los mismos del local comercial:

01) CYCIONE

fs. 73

02) PAPA TAC TOE II
fs. 74

03) MOUSE ATTACK
fs. 75

04) WAVE RUNNER
fs. 76


Artículo 3º) TOME conocimiento de lo dispuesto precedentemente, la Subsecretaría de Medio Ambiente-Dirección General de Industria y Comercio-, a los fines dispuestos.


Artículo 4º) El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno y de Acción Social.


Artículo 5º) Regístrese, Publíquese y cúmplase de conformidad, dese al Centro de Documentación e Información Municipal y oportunamente ARCHIVESE.




FDO) JALIL
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